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EXTRACTO
 

Maria Soledad Lascar Merino, Notario Público Titular de la 38° Notaria de Santiago, con
oficio en calle Isidora Goyenechea 3477, oficina 10, Comuna de Las Condes, certifico: Por
escritura pública de fecha 14 de Mayo de 2026, ante mí, CRISTÓBAL VARELA OVALLE,
abogado, CI N° 13.550.493-9, en representación de don HICHAM BUGHADADI
ARZAMENDIA, comerciante, cédula de identidad Civil paraguaya N° 5375837, rol único
tributario N° 48.231.939-4, todos domiciliados en Los Abedules N° 3085, oficina 204, Vitacura,
región Metropolitana, constituye sociedad por acciones: Razón Social: BUGH AUTOPARTS
SpA. Domicilio: Ciudad de Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio de las agencias o
sucursales que pueda establecer en otros puntos del país o del extranjero. Objeto: El objeto social
será: El objeto social será: a) la compra, venta, comercialización, importación y exportación de
todo tipo de repuestos de vehículos motorizados de cualquier naturaleza y en general de todo tipo
de vehículos terrestres usados, nuevos o acuáticos usados o nuevos, y b) la inversión pasiva en
toda clase de títulos de acciones, bonos y demás valores mobiliarios; cuotas de fondos mutuos y
cuotas de fondos de inversión privada; y en toda clase bienes muebles e inmuebles; la
explotación con fines rentísticos de los bienes que adquiera, a título de arrendamiento, venta,
permuta o cualquier otro; y la participación, también como inversión pasiva y con fines
rentísticos, en sociedades de cualquier tipo nacionales o extranjeras, sean estas colectivas,
anónimas, de responsabilidad limitada o en comandita y en general, realizar todos los actos y
contratos que digan relación directa o indirecta con el objeto.-. Administración: corresponde a
CRISTÓBAL VARELA OVALLE, sin perjuicio de los señalado respecto de la administración
ante el Servicio de Impuestos Internos. Duración: Indefinida. Capital: $1.000.000, dividido en
100 acciones, todas nominativas, de igual valor, de una misma clase y sin valor nominal. El
capital de la sociedad se encuentra íntegramente suscrito y pagado. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Santiago, 19 de Mayo de 2026.
 

Fecha:
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Vpe pág.:
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25/05/2026
    $217.800
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%
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